CAPÍTULO 1:

Biografía de U. González Serrano.

2.- VIDA ACADÉMICA

c) La labor docente

Muy joven comenzó González Serrano a ejercer la enseñanza, a la que se sentía irremisiblemente llamado tras su etapa de alumno brillantísimo. Voy a seguir sus pasos como profesor al hilo de la información que nos suministra su expediente académico.

Todavía no había terminado los estudios de Licenciatura cuando el 11 de noviembre de 1868 fue nombrado para el cargo de Auxiliar de la Cátedra vacante de Lógica en el Instituto del Noviciado de Madrid, cargo que ocupó durante el curso 1868-1869 sin recibir remuneración alguna: "Atendiendo a la penuria en que se encuentra la Diputación Provincial, los Sres. D. Vicente González Canales, D. Eusebio Ruiz Chamorro y D. Urbano González Serrano han renunciado al sueldo que por este año les corresponde como Auxiliares de las cátedras de Antropología, Lógica y Cosmología del Instituto del Noviciado. Se les ha dado las gracias por este Rectorado, disponiendo que se haga pública tan generosa y patriótica conducta en el BOLETÍN-REVISTA de esta Universidad" (41). El mencionado Instituto se encontraba en los mismos locales que la Universidad. Primero estuvo ubicado en el Seminario de Nobles de la calle de la Princesa, pero al convertirse éste en Hospital militar se trasladó a las Salesas viejas, y definitivamente, al edificio de El Noviciado formando parte de las enseñanzas de la Universidad. En 1847 se convirtió en Instituto Universitario, sostenido por el Estado, hasta que por el Real

Decreto de 3 de agosto de 1866 se encomendó su sostenimiento a la provincia de Madrid (42) de acuerdo con lo establecido en el art. 118 de la Ley Moyano: "Las provincias están obligadas a incluir en sus presupuestos la cantidad a que asciendan los sueldos de entrada de todos los catedráticos y los demás gastos del establecimiento; teniendo en su abono las rentas que posea el Instituto y los demás derechos académicos que satisfagan los alumnos" (43). El 23 de septiembre de 1869 fue comisionado para examinar a los alumnos de las Escuelas de Escolapios de Alcalá. Igualmente, en junio y septiembre de 1870 fue vocal del Tribunal de exámenes de Metafísica e Historia de la Filosofía de la Universidad Central.

Su actividad como profesor de Metafísica en la Universidad Central comienza nada más acabar la licenciatura, según leemos en su expediente: "Desde 1869 viene siendo, y aún lo es actualmente, sustituto del Sr. Nicolás Salmerón en la clase de Metafísica de la Universidad Central", cargo en el que permanece, por períodos intermitentes, hasta 1873 en que gana por oposición la Cátedra de Psicología, Lógica y Ética del Instituto San Isidro. Es menester añadir que la labor de González Serrano en la Cátedra de Metafísica fue constante, aunque no continua, pues su permanencia en tal ocupación venía delimitada por la actividad político-parlamentaria de Nicolás Salmerón.

A pesar de que los datos de su expediente académico están incompletos tenemos que basarnos en ellos para rastrear su estancia en la universidad. Durante el curso 1869-1870 aparece González Serrano como sustituto de Metafísica en el "Cuadro del orden de asignaturas, profesores, días, horas y aulas, que ha de regir en el presente curso de esta Facultad" (44) pero ignorarnos si tal sustitución se llevó a cabo, y en caso afirmativo cuál fue su duración. Respecto al curso siguiente, 1870-1871, nos ocurre lo mismo. Durante el curso 1871 - 1872 González Serrano sustituye, durante siete meses aproximadamente, a Salmerón que había sido elegido diputado en las primeras Cortés de Amadeo de Saboya. Esta sustitución tiene lugar en dos períodos: primero, desde finales de septiembre hasta finales de enero, y segundo, desde el 10 de mayo hasta el 29 de junio (45). El último año del que hay noticia como profesor Auxiliar de la Universidad es el de 1873 con dos nombramientos, uno en febrero y otro en septiembre (46).

En 1873 gana por oposición la Cátedra de Psicología, Lógica y Filosofía Moral del Instituto San Isidro de Madrid ante un numeroso tribunal de siete jueces que recibió presiones de ciertos elementos reaccionarios para que el joven republicano no llegase a la cátedra de tan prestigioso instituto. Y a pesar del voto negativo del tomista Manuel Polo y Peyrolón, todos los demás fueron favorables a González Serrano quien contaba en el tribunal con valedores tan importantes como Valera y Campoamor (47). Según su expediente fue nombrado catedrático el 18 de junio de 1873 y tomó posesión el día 25 del mismo mes. Más de treinta años permaneció González Serrano como profesor en este instituto, hasta que le sorprendió la muerte en 1904. Tenía su origen el instituto en los Estudios de San Isidro, fundados por los jesuitas en 1545 para la enseñanza de la Gramática y la Retórica en el edificio que poseían en la calle de Toledo. En 1603 se trasforma en Colegio Imperial y tras la expulsión de los jesuitas en 1767 adquiere un carácter laico. En 1845, con la publicación del Plan de Instrucción pública, se crea el Instituto San Isidro en los mismos locales que había ocupado tradicionalmente (48). Temporalmente la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central ocupó este edificio.

Recién obtenida la cátedra, González Serrano comienza a tomar parte en los tribunales de oposición, actividad ésta de la que tenemos numerosas noticias en su expediente académico. En octubre de 1873 fue nombrado individuo del Tribunal de censura de los ejercicios de oposición a las cátedras de Metafísica vacantes en las Universidades de Salamanca, Zaragoza y Granada. El 20 de enero de 1876 fue nombrado miembro del Tribunal de censura de los ejercicios de oposición a las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía Moral vacantes en los Institutos de Cuenca y Gijón. Posteriormente será nombrado vocal en los Tribunales de oposiciones a las cátedras de Psicología, Lógica y Ética de los Institutos de Barcelona, Oviedo y Alicante (49), Sevilla y Zaragoza (50), Teruel (51), Cabra, Orense, Soria y Reus (52).

Esta reiterada participación de González Serrano en los tribunales de oposiciones ha de ser encuadrada en la estrategia de Giner para la colonización espiritual de España, según palabras de la profesora Gómez Molleda (53). Aunque él, particularmente, estaba en

contra del sistema de oposiciones (en el B.I.L.E. hay varios artículos en este sentido), también era consciente de que la calidad del profesorado aumentaría si llegaban a catedráticos los hombres "nuevos" educados en el krausismo o en la Institución Libre de Enseñanza. Por eso a partir de 1881, en que las ideas de Giner comienzan a ser tenidas en cuenta por la Administración, se ve con bastante frecuencia a catedráticos de esta ideología en los tribunales de oposiciones, hecho que llevó a la derecha más recalcitrante a afirmar la existencia de un favoritismo vergonzoso e infame (54); bien es verdad que estas críticas se caen por su propio peso y hoy ya nadie las da crédito: son cosas del pasado. Lo que Giner pretendía era la formación de profesores, mientras que el Estado parecía preocuparse exclusivamente por elegirlos, como si estuvieran ya formados; de aquí que Giner rechazase el prototipo de profesor español surgido de las oposiciones: "Todavía, digo, necesitaba el Ministro de Instrucción pública hace poco recordar la memorable circular de Albareda de 1881, y consagrar de nuevo la libertad de conciencia del profesorado, sin otro límite que la ley común; bien es verdad que ya se encargan los tribunales de oposición, con saludable frecuencia, de mantenemos dentro del tipo nacional, africano y castizo, proponiendo para servir cátedra a hombres de quienes por su condición mental subalterna, sea difícil temer necesiten de aquella libertad ni de otra alguna" (55).

